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!'ISTO:

EI Expediente Administrativo N' 001-2023235098.
que contiene Ivlemorando N" 190-2023-GRSIvf GR, de fecha 03 de abril de 2023, y Resolución
Ejecutiva Regional N' 109-2023-GRSM 'GR, de fecha 03 de febrero del2023, y;

COISIDER{\DO:

Que, conforme al aniculo l9l de la Constitución
Política del Peru, modit'icado mediante la Ley N' 30305, Ley de Reforma Constitucional, en
concordancia con el afículo 2 de ia Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales,
se reconoce que los Gobiemos Regionales tienen autonomía politica, económica y
administratir a en los asuntos de su competencia:

Que, conforme al literal c del aniculo 2l de la Ley No
27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, el Gobemador Regional tiene la atribución de:
(...) "c. Designar y cesar al Gerente Generul Rcgionol v a los Gerenfes Regionules. así como
nombrar y cesar a los ftorcionarios v directit'os públicos de confan:a, cumpliendo con los
reqtrisitos pret:iarnente establecidos en Iu nornrutivu vigenfe I en los docunentos de gestitln
intema que regulot el perfil de c«da puesro." Dicha disposición normativa es concordante con
el numeral 3 del artículo 15 del Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo
Regional San lVlartín. aprobado mediante Ordenarza Regional N' 0 l9-2022-GRSMiCR:

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 109-

2023-GRSNÍ,'GR, de fecha 03 de febrero del 2023, se desi-ena a la Ingeniero Agnínomo Elva
Marina Gáslac Gáloc. en el cargo de Director de Gestión Forestal y Fauna Silvestre de la
Autoridad Regional Ambiental del Gobierno Regional San Martin. con todas las
prerrogativas y fi.rnciones inherentes al cargo;

Que, de acuerdo al numeral 2, del artículo 4 de Ia Ley
N' 281 75, Ley Marco del Empleo Público, el empleado público es aquel que desempeña cargo
de confianza técnico o político. distinto al funcionario público, quien a su vez se encuentra en

el entomo de quien lo designa o remueve libremente;

Por tanto, en ejercicio de las atribuciones del
Gobemador Regional establecidas en la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiemos
Regionales, y en el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza
Regional N'019-2022-GRSM/CR; y con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Legal,
y de la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San Manin;

Que, los asuntos antes descritos deben oficializarse
mediante resolución ejecutiva regional por tratarse de un asunto administrativo, conforme lo
prescribe el artículo 41 de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales;
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SE R[SUEL\'[ :

enrÍcuro pnIlIERo: DAR poR co:§cLUIDA
LA DESIG\-{CIOf§ de la Ingeniero Agrónomo Elva }Iarin¿ Gáslac Gáloc. en el cargo de
Director de Gestión Forestal 1'Fauna Silvestre de la Autoridad Regional Ambiental del
Gobierno Regional San Nlartín. a partii del 02 de abril de 2023; en consecuencia. déjese sin
et'ecto, a partir de Ia t'echa antes mencionada, la Ejecutiva Regional N" 109-2023-CRS}Í,'GR,
de fecha 03 de febrero del 2021.

.{RTICULO SfGt,NDO: NOTIFICAR el contenido
de la presente Resolución a las panes interesadas. en la forma prevista por ley
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